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Lo que se anuncia para publico conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, José Luis PoI Meana.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGLA

6756 REAL DECRETO 284f1989, de 17 de marzo, sobre decla·
ración de zona de reserva provisional -a favor de
Estado, para investigación de recursos minerales de plomo.
zinc. cobre. bismuto, antimonio, estailo. volframio, flato,
oro, n/quel. coballO, hanta. fluorita y caolin, 'en e área
denominada «Alange-Campillm;, inscripción número 248,
comprendida en la prQl'inda de Badajoz.

La existencia en el área de dos tipos de mineralizaciones denomina·
das «Puebla de la Reina», constituida por sulfuros polímetáJicos
masivos con elevadoS contenidos en Cu, Pb y Zn, y la mineralización
denominada «Mína San Nicolás», constituida por volframio y estaño,
hacen aconsejable su declaración como zona de reserva provisional, a fin
de investigar pobibles mineralizaciones similares a las descritas.

A tal efecto y siendo de aplicación lo establecido en el articulo 9.° de
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así como lo previsto en el
articulo 8.3 de la citada Ley y los concordantes de su Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978. y
cumplidos los trámítes preceptivos)' previo informe de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, con tnfonne favorable emitido por el
Consejo Superior del Ministerio de Industria y Energía, se hace
necesario adoptar la disposición pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17
de marzo de 1989,

DISPONGO:
Artículo 1.0 De conformidad con el artículo 8.° de la Ley 22/1973,

de 21 de julio, de Minas, y 10 de su Reglamento General para el
Régimen de la Minería, se declara zona de reserva provisional a favor
del Estado, para investigación de recuros minerales de plomo, zinc,
cobre, bismuto, antimonio, estaño, volframio, plata, oro, níquel,
cobalto, barita, fluorita y caolín, el área denominada «Alange~Campi

lIo», inscripción número 248, comprendida en la provincia de Badajoz
y cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se designa a
continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
6Q 22' 00" oeste con el paralelo 38° 48' 00' norte, que corresponde al
vértice l.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich y
de paralelos detenninados por la unión de los siguientes vertices,
expresados en gradqs sexagesimales:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia
se denomine en lo sucesivo Instituto de Fonnación Profesional «Fora.
montanos».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid, 14 de febrero de I989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretano de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

TIma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Longilud Lalitud

Vértice I 6° 22' 00" oeste 38° 48' 00" norte
Vértice 2 6° 07' 00" oeste 38° 48' 00" norte
Vértice 3 ... 6° 07' 00" oeste 38° 42' 00" norte
Vértice 4 5° 50' 00" oeste 38° 42' 00" norte
Vértice S SO 50' 00" oeste 38' 36' 00" none
Vértice 6 5° 36' 00" oeste 38°' 36' 00" norte
Vértice 7 50 36' 00" oeste 38~ 21' 00" none
Vértice 8 Y 51' 20" oeste 38" 21' 00" norte
Vértice 9 5" 51' 20" oeste 38° 27' 40" norte
Vértice !O 5° 58'.20" oeste 38° 27' 40" norte
Vértice 11 5<> SS' 20" oeste 38" 30' 00" norte
Vértice 12 6" 1O' 00" oeste 38" 30' 00" norte
Vértice l3 6° lO' 00" oeste 38' 37' 40" none
Vértice 14 6· 22' 00" oeste 38" 37' 40" norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 5.583 cuadricu
las mineras.

An. 2,° La reserva de esta zona, de acuerdo con el artículo 10 de
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y el articulo 12 de Su
Reglamento General para el Régimen de la Minería, no limita los
derechos adquiridos con anterioridad a la inscripción número 248,
practicada en fecha 31 de octubre de 1985 y publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 43, de- fecha 19 de febrero dc J986.

Total billetes

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
hace pú~lico la combinación ganadora y el numero comple-
mentarlO de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva
(Bono-Loto), celebrados los días 19, 20, 21 Y 22 de marzo
de 1989.

En los sOrteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra.
dos los días 19,20,21, Y 22 de marzo de 1989, se han obtenido los
siguientes resultados:

RESOLUCION de 22 de .marzo de 1989, del Organismo
Nacional de Lotenas y APUl'stas del Estado, por Ja que se
declaran nulos y sin \'alor los billetes de Loteria Nacional.
correspondientes al sorteo de 25 de marzo de 1989.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados. correspondientes al sorteo de 25 de marzo de 1989, en
virtud de lo dispuesto en el articulo JO de la vigente Instrucción General
de Loterías. en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos billetes.
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Día 19 de marzo de 1989.
Combinación ganadora: 29, 22, 12,28, 4l" 19,
Número complementario: 15.

Día 20 de marzo de 1989.
Combinación ganadora: 7, 33, 36, 34, 20, 45.
Número complementario: 25.

Dia 21 de marzo de 1989.
Combinación ganadora: 6, 7, 42, 5, 31, 41.
Número complementario: 36.

Día 22 de marzo de 1989.
Combinación ganadora: 2, 44, 45, 15,27, 14.
Número complementario: 25.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana número
12/1989, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 26 de marzo
de 1989, a las veintidós horas, y los dias 27, 28 Y29 de marzo de 1989,
a las diez horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guiman el Bueno,
137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Director general, P. S. el Gerente
de la Lotería Nacional, José Luis PoI Meana.

ORDEN de 14 de febrero de 1989 por la que se dispone que
el 1nstitUlo de Formación Profesional de Cabezón de fa Sal
(Cantabria) se denomine en lo sucesivo «Foramonlanos».

Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formación
Profesional de Cabezón de la Sal (Cantabria), solicitando Que el
mencionado Instituto se denomine tlF"oramontanos»: .

Vistos los informes favorables emitidos por los distintos órganos que
han intervenido en el presente expediente, y de confonnidad con 10
dispuesto en el artículo 8.° del Reglamento provisional de los Centros
de Formación Profesional, de fecha 30 de noviembre de 1975.(«Boletín
Oficial del Estado» de 30 de diciembre),
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Jueves 23 marzo 1989

El Ministro de Indu.stria y E~a,
CLAUDlO ARANZADI MARTlNEZ

DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con el artículo 8.° de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y JO de su Reglamento General para el
Régimen de la Minería, se declara zona de reserva provisional a favor
del Estado. para investigación de recuros minerales de plomo, zinc,
plata, caolín y arcillas, el área denominada «Luciana», inscripción
número 265. comprendida en la provincia de Ciudad Real y cuyo
perímetro definido por coordenadas geográficas se designa a continua
ción:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
4~ 31' 00" oeste con el paralelo 38" 58' 00' norte, que corresponde al
vértice l.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados sexagesimales:
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6758 ORDEN de 27 de febrero de 1989 sobre cesión de Repsol a
Chevron en los permísos de investigación de hidrocarburos
denominados Valdivieso, La Hormaza y Políentes.

Visto el contrato suscrito el día 27 de octubre de 1988 entre las
Sociedades Repsol y Chevron y de cuyas estipulaciones se establece que
Repsol cede a Chevron un 15 por 100 de participación en el penniso
Valdivieso, un 30 por 100 de participación en el permiso La Hormaza,
y un 30 por 100 de participación en el permiso Polientes.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energía y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 de la
Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio.
de 1974, y preceptos concordantes de su Reglamento, este Ministerio ha
tenido a bien disponer.

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito entre las Sociedades «Rep
sol Exploración, Sociedad Anónima» (Repsol), y «Chevron Oil Com
pany of Spain» (Chevron), por el que Repsol cede a Chevron las
siguientes participaciones en la titularidad de los permisos de investiga
ción de hidrocarburos denominados Valdivieso, La Hormaza y Polien
tes:

Valdivieso: 15 por 100.
La Hormaza: 30 por 1DI}
Polientes: 30 por 100.

El perímetro así definido delimita una superficie de 945 cuadriculas
mineras.

Art. 2.° La reserva de esta zona. de acuerdo con el artículo 10 de
la Ley 22j1973, de 21 de julio, de Minas, y el articulo 12 de su
Reglamento General para el Régimen de la Minería, no limita los
derechos adquiridos con anterioridad a la inscripción número 265,
practicada en fecha 7 de mayo de 1986 y publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 312, de fecha 30 de diciembre de 1986.

Art. 3.° Las solicitudes presentadas a partir del momento de la
inscripción número 265, para los recursos reservados, serán canceladas
en aplicación de lo que determina el artículo 9.°, apartado 3, de la Ley
22/1973. de 21 de julio, de Minas,

Art.o4,o La zona de reserva provisional a favor del Estado que se
establece tendrá: una vigencia, conforme al artículo 8.° de la Ley de
Minas y 10.3 'de su Reglamento General, de tres años, a partir del día
siguiente de la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín
Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable por Orden del Ministerio
de Industria y Energía si las circunstancias así ]0 aconsejan, como
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos y futuras
posibilidades de este área de reserva.

Art. 5.° Se acuerda, según el·artículo 11.1 y 3 a) de la Ley 22/1973,
de 21 de julio. de Minas. y 13.1 Y 3 a) del Reglamento General para el
Régimen de la Mineria, que la investigación de esta zona de reserva se
realice por «Minas Almadén y Arrayanes, Sociedad Anónima», de
acuerdo con el programa general de investigación que se aprueba.
Anualmente, la citada Empresa deberá dar cuenta a la Dirección General
de Minas y de la Construcción y al Servicio de Minas de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, de los trabajos realizados y resultados
obtenidos durante el desarrollo de los mismos.

Art. 6.° La declaración de esta reserva provisional a favor del
Estado lo es sin perjuicio de la aplicadón, en su caso, de lo dispuesto
en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de lnteres
para la Defensa Nacional.

Dado en Palma de Mallorca a 17 de marzo de 1989.

JUAN CARLOS R.

Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada, la titulari
dad de los permisos de investigación de hidrocarburos mencionados en
la condición primera anterior, queda de la siguiente forma:

Valdivieso:

Repsol: 85 por 100.
Chevron: 15 por 100.

La Hormaza:

Repsol: SO por 100.
Wintershall AG: 20 por 100.
Chevron: 30 por 100.

Polientes:

Repsol: 50 por 100.
Wintershall: 20 por 100.
Chevron: 30 por 100.

El Minislro de Industria y Energía,
CLAUDIO ARANV..Dl MARTINEZ

38~ 58' 00" norte
38" 58' 00" norte
39~ 05' 00" norte
39~ 05' 00" norte

Latitud

4° 31' 00" oeste
40 16' 00" oeste
4° 16' 00" oeste
4~ 31' 00" oeste

LcngÍlud
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6757 REAL DECRETO 28511989, de 17 de marzo, por el que se
declara zona de reserva provisional a favor del Estado,
para investigación de recursos minerales de plomo,. zinc.
plata, eao/in y arcillas, en el area de.nominada «L~clanai>,
inscripción número 265. comprendIda en la proVInCIa de
Ciudad Real.

La gran imponancia de realizar investigadones de posibles yaci~jen

tos de plomo, zinc y plata tipo Navalmedio y de arcillas, dete~f!lma la
conveniencia de la declaración de una zona de reserva provISional a
fa vor del Estado, para dichos recursos.

A tal efecto y siendo de aplicación lo establecido en el artíc~lo 9.0 de
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así como lo previsto en el
artículo 8.3 de la citada Ley y los concordantes de su Reglamento
General para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto de 1978, una. vez
cumplidos los trámites preceptivos y previo informe de la C~n:tumdad
Autónoma de Castilla-La Mancha. con informes favorables emltldos por
el Instituto Tecnológico y Geominero de España y del Co~sejo Superior
del Ministerio de Industria y Energía, se hace necesano adoptar la
disposición pertinente.

En su virtud, a propuesta del Minislerio de lndustri.a. y Ener?>ia y
previa deliberación del Consejo de Mimstros en su reumon del dla 17
de marzo de 1989,

Art_ 3,u Las solicitudes presentadas a partH del momento de la
inscripción número 248, para los recursos reservados, serán canceladas
en aplicación de lo que determina el artículo 9. apartado 3, de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas,

Art. 4.° La zona de reserva provisional a favor del Estado que se
establece tendrá una vigencia. conforme al articulo 8.° de la Ley de
Minas y 10.3 de su Reglamento General, de tres anos, a partir del dia
siguiente de la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín
Oficial del Estado», Este plazo es prorrogable por Orden del Ministerio
de Industria y Energia sí las circunstancias así lo aconsejan, como
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos y futuras
posibilidades de este área de reserva,

Art.5.0 Se acuerda, según el articulo 11.1 y 3 a) de la Ley 22/1973.
de 21 de julío, de Minas, y 13.1 Y 3 a) del Reglamento General para el
Régimen de la Mineria, que la investigación de esta zona de reserva se
realice por el Instituto Tecnológico Geominero de España, de a<:uerdo
con el programa general de investigadón que se aprueba. Anualmente,
el citado Organismo deberá dar cuenm a la Dirección General de Minas
y de la Construcción y al Servicio de Minas de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, de los trabajos realizados y resultados obtenidos
durante el desarrollo de los mismos.

Art.6.0 El Instituto Tecnológico Geominero de España renuncía al
derecho de explotación de los recursos reservados.. considerado en el
artículo 11.4 de la ley 22/1973, de 2 I de julio, de Minas.

Art. 7.° La declaración de esta reserva provisional a favor del
Estado lo es sin peIjuicio de la aplicación. en su caso, de lo dispuesto
en la Ley 8/1975. de 12 de marzo. de Zonas e Instalaciones de Interés
para la Defensa Nadonal, especialmente en su aspecto relativo a Zona
Militar de Costas y Fronteras.

Dado en Palma de Mallorca a 17 de marzo de 1989.

JU <\N CARLOS R.

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vertlce 4
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